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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 11 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Huelva, de la resolución por la que se hacen públicas las subsidiaciones concedidas al 
amparo de la orden de 7 de julio de 2009, por la que se publica el Texto integrado del Plan concertado 
de Vivienda y Suelo 2008-2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación 
Provincial ha resuelto hacer pública la relación de las subsidiaciones autonómicas concedidas en el 2012, para 
la promoción de viviendas protegidas en régimen de alquiler con opción a compra al amparo del artículo 42 de 
la orden por la que se publica el Texto integrado del Plan concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, y que a 
continuación se detallan:

Expediente: 21-Po-c-00-0034/09.
Promotor: Proesur Luna, S.L., ciF B91536193.
Finalidad de la subsidiación: Promoción de 9 viviendas protegidas en alquiler con opción a compra en 

Régimen General en Hinojos (Huelva).
importe total subsidiación: 139.425,69 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
Ejercicios 2010, 2011 y 2012: 0 .1.1300.03.21.772.00.43 A.2.
Ejercicio 2013: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.5.2013.
Ejercicio 2014: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.6.2014.
Ejercicio 2015: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.7.2015.

Expediente: 21-Po-c-00-0004/09.
Promotor: Proesur Luna, S.L., ciF B91536193.
Finalidad de la subsidiación: Promoción de 19 viviendas protegidas en alquiler con opción a compra en 

Régimen General en Hinojos (Huelva).
importe total subsidiación: 338.906,77 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
Ejercicios 2010, 2011 y 2012: 0 .1.1300.03.21.772.00.43 A.2.
Ejercicio 2013: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.5.2013.
Ejercicio 2014: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.6.2014.
Ejercicio 2015: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.7.2015.

Expediente: 21-Po-c-00-0006/09.
Promotor: Eurovasan, S.L., ciF B21341052.
Finalidad de la subsidiación: Promoción de 3 viviendas protegidas en alquiler con opción a compra en 

Régimen General en Puebla de Guzmán (Huelva).
importe total subsidiación: 71.155,44 euros.
Aplicaciones presupuestarias:
Ejercicios 2010, 2011 y 2012: 0 .1.1300.03.21.772.00.43 A.2.
Ejercicio 2013: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.5.2013.
Ejercicio 2014: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.6.2014.
Ejercicio 2015: 3.1.1300.03.21.772.00.43 A.7.2015.

Huelva, 11 de septiembre de 2012.- La Delegada, María c. Villaverde Fernández.
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